
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo del
sector “Comercio textil de la provincia de Badajoz”. 
Asiento: 005/2008. (2008060448)

Visto el contenido del Acta, de la Comisión Negociadora, de fecha 21 de Enero de 2008, en la
que se recogen acuerdos de revisión salarial para el año 2007 y demás conceptos económi-
cos, por desviación del IPC, del Convenio colectivo de trabajo del sector COMERCIO TEXTIL
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ (código de convenio 0600155), suscritos por la Asociación de
Empresarios Textiles de la Provincia de Badajoz (AET), en representación de las empresas del
sector, de una parte, y por las Centrales sindicales UGT y CCOO, en representación de los
trabajadores afectados, de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-
dos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95); artículo 2.f)
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colecti-
vos de trabajo (BOE de 6-6-81), y Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17-5-95), esta Direc-
ción General de Trabajo,

R E S U E L V E:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 15 de febrero de 2008.

El Director General de Trabajo, 

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA SESION DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL COMERCIO DEL TEXTIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ PARA EL AÑO 2007

En Badajoz, siendo las 10:30 horas del día 21 de enero de 2008, se reúnen en la sede de la
Asociación de Empresarios Textiles de Badajoz (AET), sita en C/ Menacho, 12, 4.º, de Bada-
joz, de una parte los representantes sindicales de UGT y CC.OO, y de otra los representantes
de AET, como partes firmantes del Convenio, reconociéndose ambas partes capacidad sufi-
ciente para este acto y con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1. Revisión salarial del año 2007.
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2. Incremento del artículo 19. Indemnización.

3. Incremento del artículo 21. Dietas.

Iniciada la reunión se acuerda lo siguiente:

Punto Primero: Revisión salarial del año 2007.

Una vez constatada oficialmente por el INE la inflación correspondiente al año 2007 y
quedando establecida dicha cifra en el 4,2%, en aplicación del artículo 8 del Convenio Colec-
tivo vigente se procede a la revisión del 2,2% según el procedimiento establecido en el
mismo y teniendo dicho incremento efecto retroactivo al 1 de enero del 2007, quedando la
tabla salarial definitiva como a continuación se indican:
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Punto Segundo: Incremento del artículo 19. Indemnización.

Igualmente se procede a la aplicación del incremento del 2,2% a las indemnizaciones que
corresponderían en su caso por las causas establecidas en el artículo 19 del Convenio vigente
y que quedan establecidas en las siguientes cuantías:

a. Quince mil novecientos noventa y cinco euros en caso de fallecimiento o incapacidad
permanente absoluta por accidente de trabajo.

b. Dos mil seiscientos cincuenta y ocho euros, por muerte natural.

Punto Tercero: Incremento artículo 21. Dientas.

Asimismo, se incrementan las compensaciones de gastos a que se refiere el párrafo segundo
del artículo 21, quedando estos como siguen:

Desplazamiento media jornada: 4,29 euros.

Desplazamiento jornada completa: 8,72 euros.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión de la Comisión Negociadora, y de ella el
correspondiente acta, la cual una vez leída por las partes y encontrada conforme, la firma
ratificando su contenido.

Por UGT: Antonio Sosa López. Por CCOO: Carmen Suárez Fornelino. Por AET: José M.ª Reino
Amador.

• • •                  


		2008-02-29T20:42:46+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




